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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós 

(2022). 

 

REF. FIL. NAT. 2022-00378 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 137 DEL 23 DE AGOSTO DE 2022. 

 

 

1.- De conformidad con la solicitud elevada (archivo N˚ 09) 

y atendiendo lo previsto en el artículo 286 del C.G.P., se 

corrige el auto de fecha 1 de junio de 2022 (archivo N˚ 08), en 

el sentido de indicar que el Decreto al que se hace referencia, 

es el distinguido con el número 806 de 2020 y no el allí 

indicado. 

 

2.- Frente a la petición de reconocimiento de personería, la 

abogada deberá estarse a lo dispuesto en el auto del 18 de mayo 

de 2022 (archivo N˚ 05). 
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